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CONSIDERANDO

Que segln lo previsto en el numeral 1.3 de la Resolucién CREG 025 de 1995 (Cddigo de Operacién) el
Documento de pardmetros técnicos del SIN es el “Documento en el cual se incluyen los principales
pardmetros técnicos de los elementos que constituyen el SIN. Se actualiza por lo menos estacionalmente
con hase en la informacién reportada por las empresas al CND. Este documento debe ser actualizado por el
CND y estar a disposicién de las empresas del SIN.”

Que de acuerdo con el numeral 2.2 de la Resolucién CREG 025 de 1995 “El ohjetivo del planeamiento de la
operacidn eléctrica es garantizar que la operacién integrada de los recursos de generacién y transmisién
cubra la demanda de potencia y energia del SIN con una adecuada confiabilidad, calidad y seguridad.” y en
el numeral 2.2.1 se prevé que “En el Documento de Parametros Técnicos del SIN se detalla la informacion
usada para los analisis de Planeamiento Operativo Eléctrico.”

Que el Consejo expidié el Acuerdo 601 de 2012, por el cual se establecieron las definiciones de los
parametros técnicos de activos del SIN para la realizaciéon del Planeamiento Operativo Eléctrico y los
plazos de reporte al Centro Nacional de Despacho CND, y el Acuerdo 1061 de 2018, por el que se aprobo el
formato de reporte de la informacién para el cédlculo mensual de los factores de pérdidas del nivel de
tension 4.

Que el Consejo expidio el Acuerdo 1209 del 1 de agosto de 2019, por el cual se aprobé la definicion y los
formatos de reporte de los pardmetros técnicos para el planeamiento operativo del SIN y se sustituyé el
Acuerdo 601 de 2012 y el Acuerdo 1061 de 2018.

Que el Comité de Operacién y el Comité de Distribucién en las reuniones 325 y 224 del 25 y 29 de julio de
2019 recomendaron al Consejo la expedicién del presente Acuerdo, por el cual se unifican los plazos de
reporte de los parametros técnicos para el planeamiento operativo del SIN.

'ACUERDA:

Los agentes generadores, transportadores y operadores de red, deben reportar al CND cualquier
modificacion en los parametros técnicos requeridos para el planeamiento operativo que realiza el CND, una
vez hayan validado la informacién.

Paragrafo 1: Sin perjuicio de lo anterior, el 31 de marzo y el 30 de septiembre de cada afio, los agentes
generadores, transportadores y operadores de red deben revisar la informacién de parametros técnicos
registrada en las bases de datos del CND y de encontrar diferencias deberan reportar las modificaciones a
los parametros técnicos de sus equipos, segin el formato establecido en el Anexo del Acuerdo 1209 de
2019, o aquel que lo modifique o sustituya.



Paragrafo 2: Si en los periodos de revisién y reporte definidos, los agentes generadores, transportadores y
operadores de red no envian modificaciones a la informacion de los parametros técnicos de los equipos de
generacion, del STN y STR, se entenderd que los parametros declarados hasta el momento no se modifican.

Para realizar cualquier cambio de pardmetros técnicos de las plantas de generacidén, de los activos de uso
del STN y de los activos de conexién al STN, los agentes generadores, transportadores y distribuidores
deberan cumplir con los procedimientos y plazos establecidos para tal fin en los Acuerdos vigentes del
CNO.

ige a partir de la fecha de su expedicion.
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